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El pasado viernes día 19 de enero, celebramos 
la primera reunión del nuevo equipo directi-
vo del SIP con responsables de la Junta de Ex-
tremadura, y también la primera reunión del 
SIP con responsables del nuevo gobierno tras 
el relevo en mayo de 2023. 

La representación de la Junta estuvo definida 
por el propio Director General, Domingo Je-
sús Expósito Rubio y por María Isabel Reyero 
de Asteinza, Jefa de Servicio de Relaciones La-
borales y Asuntos Sindicales. Por parte del 
SIP, estuvimos Teodoro González Esteban, 
Manuel Jesús Román Torrescusa y Enrique 
Pérez Romero.

La reunión venía a llenar el vacío dejado por 
la anterior Administración tras el último co-
rreo electrónico de 28/04/2023, última co-
municación sobre los asuntos pendientes a 
raíz de las últimas elecciones sindicales. 

Durante el transcurso de la reunión se nos 
impele en varias ocasiones a fijar por escrito, 
posteriormente, nuestras demandas, dando a 
entender que el tiempo apremia. Esto impide 
que podamos tratar todos los temas previstos 
en profundidad, pero lo más importante se 
pudo hablar con cierto detenimiento. 

Los temas tratados fueron:

1. Gestión de locales sindicales o propuesta 
económica. Se le hizo saber al Director Gene-
ral que preferíamos la cesión de los locales 
prevista por la ley, pero también aprovecha-
mos para comunicarle que la última oferta 
económica del equipo anterior nos parecía 

insuficiente. Quedaron en revisar los locales 
disponibles y volverse a comunicar con el SIP.

2. Puesta a disposición del SIP, según compro-
miso de la anterior Dirección General y según 
obligación legal, de la dirección general cor-
porativa para enviar información sindical a 
los empleados públicos sin comprometer su 
privacidad 

El Director General dice desconocer comple-
tamente esta cuestión. Le parece lógico que 
exista esta opción, y de hecho asegura que en 
la Administración General del Estado, de don-
de él proviene, es cotidiana la recepción de 
información sindical por correo electrónico 
mediante este método. La Jefa de Servicio 
asegura que en la Junta de Extremadura nun-
ca ha sido así. Insistimos en que la ley obliga 
a que exista algún medio electrónico de co-
municación con los trabajadores. El Director 
General se compromete a revisar el compro-
miso de la anterior directiva, y a darnos una 
respuesta. 

Problemática de incumplimientos de 
plazos en concursos de traslados, 
falta de transparencia y arbitrarie-
dad en comisiones de servicios

3. Problemática de incumplimientos de pla-
zos en concursos de traslados, falta de trans-
parencia y arbitrariedad en comisiones de 
servicios, y funcionamiento general de la 
Función Pública. Explicamos la existencia de 
una «casta» de empleados públicos de alto ni-
vel que impide el funcionamiento ágil y 
transparente de la Junta. El Director General 
asume la idea con total complicidad, ya que 
está completamente de acuerdo con el plan-
teamiento y también cree que es algo que 
debe cambiar. 

4. Carrera Profesional. Aparte de lo urgentes 
cobros, se le plantea el núcleo de la discre-
pancia del SIP (la discrecionalidad de los res-
ponsables, de cuya voluntad puede depender 
el cobro de los trabajadores), pero no parece 

REUNIÓN Y CARTA AL DIRECTOR GENERAL DE 
FUNCIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
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muy dispuesto a replantearse nada en este 
sentido, aunque se compromete a estudiarlo. 

5. Discriminación de la Administración Gene-
ral. Se le plantea el malestar existente en Ad-
ministración General por las numerosas dis-
criminaciones que se perciben respecto a los 
servicios de Sanidad y Educación, incidiendo 
en algunas cuestiones concretas (pago de ca-

rrera, complementos salariales). No parece 
dispuesto a modificar nada en este sentido. 

6. Centros de menores. Habiendo sido este 
uno de los temas observados como más gra-
ves en las visitas a los centros por parte del 
SIP, se les expone con crudeza la situación de 
los trabajadores (trabajadoras, mayoritaria-
mente). Dicen no conocer el tema en absoluto 
y estar enterándose por nosotros. 

Nos conminan a tratarlo con las personas res-
ponsables de la Consejería correspondiente, 
dada su especificidad. 

7. Publicación de las Actas de las Mesas de Ne-
gociación. Preguntados por el ejercicio ideal 
de transparencia que supondría este cumpli-
miento, se percibe una importante resisten-
cia inicial. Arguyen que se trata de reuniones 
de negociaciones en privado, por un lado, y, 
por otro, que son los sindicatos los que infor-
man a sus afiliados y a los trabajadores. En-
tendemos que son reuniones en privado pero 
cuyos temas son de vital importancia para to-
dos los trabajadores. La Jefa de Servicio dice 
que le resulta muy difícil pensar en publicar 
documentos con todas las deliberaciones de 
esas reuniones (eso son las actas, el resumen 
de todas las deliberaciones), ya que lo que im-
porta son las conclusiones finales. Se les re-
conoce que es posible que no todas las delibe-
raciones deban ser publicadas, pero que la 
Junta de Extremadura sí debería publicar su 
propia conclusión de las reuniones, su propio 
resumen, como ejercicio de transparencia y 
para que los trabajadores tuvieran la infor-
mación de primera mano y no solo parcial-
mente desde el punto de vista de cada sindi-
cato, no siempre coincidentes. Aseguran que 
lo pensarán y consultarán eventualmente 

con los sindicatos que están en las Mesas, 
pero que no lo ven sencillo. 

8. Proceso de estabilización. Preguntado por 
la marcha del proceso, el Director General 
asegura que hay que cumplir el plazo impues-
to por la ley nacional (31/12/2024), pero que 
la parte del concurso-oposición es compleja, 
debido a la necesidad de convocar pruebas. 
En cuanto al concurso de méritos, dice que ya 
se está baremando y que en este caso van 
bien de tiempo. 

9. Temarios oficiales. Ya en los compases fi-
nales de la reunión, se le plantea la necesidad 
de que haya temarios oficiales que hagan más 
fácil la preparación de oposiciones y menos 
discrecional la corrección de los exámenes. 
Afirma que no somos los únicos en proponer-
lo, pero que «se les acabaría el negocio a las 
academias». Toman nota, pero no parece que 
esté en sus planes planteárselo en serio. 

10. Envío de comunicación con el contenido 
de la reunión. Dada la premura de tiempo con 
la que nos apremian, y la profundidad de al-
gunos temas, se nos pide que enviemos un 
documento con las ideas principales que se 
hayan expuesto y las que hayan quedado pen-
dientes. 

En tal sentido, enviamos escrito a la Direc-
ción General el pasado día 1 de abril, apre-
miando respuestas y concretando sobre los 
siguientes aspectos:

1. Cesión de locales sindicales según normati-
va. Se nos comunicó que revisarían los locales 
disponibles para poder darnos una respuesta. 
Es importante recordar que sufrimos como 
sindicato una importante discriminación res-
pecto al resto, al no haber podido disfrutar de 
este derecho durante el año largo desde la 
finalización de las elecciones sindicales.

2. Puesta a disposición del SIP, según compro-
miso de la anterior Dirección General y según 
obligación legal (sentencia de tribunal supe-
rior), de la dirección general corporativa 
para enviar información sindical a los em-
pleados públicos sin comprometer su privaci-

PUBLICACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS MESAS DE NEGOCIACIÓN

PROBLEMÁTICA DE LOS 
CENTROS DE MENORES

TEMARIOS OFICIALES: «SE LES 
ACABARÍA EL NEGOCIO A LAS 
ACADEMIAS»
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dad. Tal como usted nos transmitió, es algo 
habitual en la Administración General del Es-
tado y no veía obstáculos para ello. Es impor-
tante recordar que también en este aspecto 
llevamos ya más de un año sin poder ejercer 
el derecho fundamental de comunicación con 
los trabajadores por medios telemáticos.

En lo que se refiere a los asuntos relacionados 
con la gestión de personal que tratamos, nos 
gustaría que nos facilitara una respuesta a los 
mismos, por los medios que estime oportuno:

1. Extensión de la herramienta informática 
empleada para el proceso de estabilización a 
la totalidad de la gestión de personal de la 
Junta de Extremadura, pudiendo así poner al 
día, por fin, los concursos de traslados, y do-
tar de racionalidad, agilidad y transparencia 
a las comisiones de servicios.

2. Más allá del cobro urgente de las cantida-
des pendientes en relación con la carrera ho-
rizontal, concretar si la normativa existente 
en este momento para la evaluación de los 
trabajadores será aplicada tal como la dejó el 
anterior Gobierno, o si es susceptible de ele-
mentales mejoras abiertas a nuevas propues-
tas sindicales que, en nuestro caso, estarían 
basadas en una propuesta de evaluación obje-
tiva tipo 180º-360º, con lo que se impediría la 
valoración única de jefes políticos/unidades 
y, consiguientemente, el clientelismo acos-
tumbrado.

4. Publicación, por parte de la Junta de Extre-
madura, en aras de la transparencia, de las 
actas relativas a las Mesas de Negociación o, 
en su defecto, de un resumen de los acuerdos 
alcanzados y que afectan a todos los trabaja-
dores de la Junta de Extremadura.

5. Planteamiento, compartido por otros sin-
dicatos y organizaciones, sobre la publica-
ción de algún tipo de temarios oficiales para 
las oposiciones, en las diversas versiones po-
sibles, que faciliten el trabajo de funcionarios 
que pretenden mejorar sus condiciones labo-
rales, así como de opositores, lo que también 
redundaría en una reducción de los costes 
para todos los candidatos y, adicionalmente, 
una reducción de la discrecionalidad en la co-
rrección de los exámenes, entre otras virtu-
des respecto al funcionamiento actual.

6. En el mismo plano sobre las pruebas selec-
tivas tanto de ingreso, promoción interna y 
concursos de puestos singularizados, necesi-
dad de absoluta transparencia en los proce-
sos, con el nombramiento de todos los miem-
bros de los diferentes tribunales (incluidos 
Presidentes y Secretarios) en sorteo público y 
entre el voluntariado presentado, según su 
categoría profesional.

Además de estas cuestiones, también le plan-
teamos la complicada situación de los centros 
de menores en Extremadura, para lo que nos 
pidió que nos pusiéramos en contacto con los 
responsables de la consejería correspondien-
te, como así haremos simultáneamente a esta 
comunicación.

También tratamos el asunto del proceso de 
estabilización que, como se nos dĳo, avanza 
ciertamente a buen ritmo. Sin embargo, es 
importante que nos traslade la posición de la 
Junta de Extremadura ante la inseguridad ju-
rídica que dicho proceso puede provocar so-
bre los empleados públicos afectados, tras co-
nocerse, el pasado jueves 22 de febrero (rati-
ficada y clarificada en otra posterior del 13 de 
junio) la sentencia del TJUE que cuestiona 
claramente la normativa española y amplía 
los derechos de los interinos que pudieran no 
quedar estabilizados en el actual proceso.

En espera de respuestas, nos encontramos 
casi medio año después. Desde luego, si esta 
es la velocidad de acción de este gobierno, 
apañados estamos. Nadie podrá acusar al SIP, 
de falta de paciencia y de agobio a un go-
bierno que lleva ya más de un año, según 
dice, gestionando soluciones. Venga, vamos a 
ello, si es posible.

solucionar las diversas dis-
criminaciones negativas que 
castigan a los empleados pú-
blicos de la Administración 
General, en relación con los 
que desempeñan sus labores 
en las áreas de Educación y 
Sanidad

3. Necesidad de tratar y solucionar las diver-
sas discriminaciones negativas que castigan a 
los empleados públicos de la Administración 
General, en relación con los que desempeñan 
sus labores en las áreas de Educación y Sani-
dad, incluyendo importantes e injustas dife-
rencias salariales.
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El pasado lunes 13 de mayo, celebramos reu-
nión en la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, donde estuvimos como asis-
tentes, el Consejero Abel Bautista Morán, el 
Secretario General David González Gil y, por 
parte del SIP Manuel Jesús Román Torrescu-
sa, Enrique Pérez Romero y Teodoro Gonzá-
lez Esteban.

Los asuntos tratados fueron:

01. Presentación de los responsables del SIP 
como sindicato presente en los órganos de re-
presentación de Personal. 

02. Subrayado de nuestra singularidad: inde-
pendencia y regeneración. 

03. Ofrecimiento de apoyo para realizar los 
cambios comprometidos por la Dirección Ge-
neral. 

04. Distanciamiento respecto a los grandes 
sindicatos. 

05. Problemática relacionada con los locales 
(pendiente resolución dirección general). 

06. Problemática relacionada con la comuni-
cación con empleados públicos (respaldada 
jurídicamente, pendiente dirección general). 

07. Proceso de estabilización. Plazos. Insegu-
ridad jurídica por sentencias TJUE.

08. Situación preocupante en el SEPAD: Cen-
tros de menores y Residencias de mayores 

09. Referencia a la discriminación de Admi-
nistración General respecto a SES/Educación, 
como uno de nuestros centros de atención. 

10. Concurso puestos singularizados (9 años 
vs. cada 2) = + Comisiones de servicios. 

En el comienzo de la intervención se subra-
yan nuestros dos principios rectores: la inde-
pendencia, en comparación con otros sindi-
catos, tanto en lo económico como en lo polí-
tico, y la idea de regeneración sindical, al no 
compartir el modelo sindical general en el 
que se mueven otras organizaciones; en un 
momento posterior de la reunión, se comple-
menta esta cuestión con el punto 04 de los te-
mas que llevaba el SIP, dejando claro que es-
tamos al margen de la forma de hacer sindi-
calismo de las organizaciones mayoritarias. 

Aprovechando el diálogo sobre nuestra au-
sencia de las Mesas y la necesaria representa-
tividad de un sindicalismo diferente, introdu-
cimos el asunto 05 de los temas preparados, 
recordando que la Junta de Extremadura nos 
tiene que conceder el uso de locales estableci-
do en la ley para poder realizar nuestra tarea 
en igualdad de condiciones. Subrayamos que, 
paradójicamente, el sindicato presente en las 
Juntas de Personal que se reclama más inde-
pendiente y ajeno a las disputas políticas, es 
el que menos medios dispone en este momen-
to, encontrándose discriminado en tal cues-
tión. El Consejero toma nota de esta cuestión 
y pregunta por las condiciones que se han 
puesto, aclarándole que el SIP no ha puesto 
condición alguna en lo concerniente a los lo-
cales, y que incluso ha propuesto que se trate 
de despachos ya existentes en grandes cen-
tros de trabajo donde hay numerosos espa-
cios fuera de uso. 

Siguiendo el hilo de lo hablado en la reunión 
con el Director General, recordamos que es 
necesario que la Junta habilite un sistema de 
comunicación digital (tema 06) con los em-
pleados públicos, tal como el propio Director 
General reconoció que se hace ya en la Admi-
nistración General, donde él ha trabajado an-
teriormente. Insistimos en que esta cuestión 
era tan importante como la de los locales, 
para el SIP y que en ella nos respaldaba la ju-
risprudencia. 

REUNIÓN CON EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA
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Seguidamente, destacamos que el Director 
General concedió en un medio de comunica-
ción una entrevista donde adelantaba un mo-
delo de gestión de la Función Pública que 
coincidía en muchos aspectos con nuestro 
programa sindical (asunto 03 de nuestro or-
den del día), mencionando asuntos tan rele-
vantes como la modernización del acceso a la 
Función Pública mediante procedimientos te-
lemáticos y el uso de las nuevas tecnologías 
para todos los procesos de selección o un 
nuevo método de nombramientos de tribuna-
les. Se aprovecha este momento para, intro-
ducir el asunto 10 de los temas a tratar, es de-
cir, el enorme retraso en los concursos y el 
uso excesivo y espurio de las comisiones de 
servicio. Al igual que los demás asuntos ante-
riores, el Consejero asiente, asumiendo la 
realidad de la situación en Función Pública, 
aunque este tema en concreto merece la in-
tervención del Secretario General para su-
brayar que incluso algunas provisiones de 
puestos están más atrasadas de lo que el SIP 
asegura y que él mismo ha sufrido en carne 
propia ese problema. 

Planteamos nuestra preocupación sobre el 
proceso de estabilización en marcha (asunto 
07), a raíz de las sentencias del TJUE, la ya 
dictada de febrero y la por dictar del 13 de ju-
nio. Ambos representantes de la Junta mos-
traron un semblante serio y reconocieron 
que se trataba de un tema que les preocupa-
ba, aunque la raíz está en una legislación es-
tatal y la Junta tiene poco margen, sin embar-
go, dejaron implícito que la Junta no haría 
ningún movimiento mientras desde la UE no 
hubiera un mandato firme sobre la Adminis-
tración española, ya que hasta ese momento 
es preeminente el derecho español y las reso-
lución judiciales españolas, de lo que se dedu-
ce que terminarán el proceso de estabiliza-
ción independientemente de las sentencias 
del TJUE, aun a sabiendas de que dichas sen-
tencias podrían generar reclamaciones indi-
viduales que tienen la potencialidad de pro-
ducir duplicidad de plazas]. 

Continuando con los temas mostramos la 
gran preocupación por lo que ocurre en los 
Centros de Menores (sobre todo por la evolu-
ción en el perfil de los menores, que ha hecho 
evolucionar la gestión de los centros de los 
cuidados a la seguridad) y en las Residencias 
de Mayores (debido, fundamentalmente, a la 
carencia de medios) (tema 08). Los represen-
tantes de la Administración se muestran sen-
sibilizados ante la cuestión, aunque recono-
cen que no van a poder solucionar todos los 
problemas porque son de gran calado y, en lo 

que se refiere a los medios económicos, de-
ben ir resolviéndose en sucesivos ejercicios 
presupuestarios. El Consejero entendió que 
era necesario extenderse en este punto, alu-
diendo a la mala situación que se han en-
contrado y que, sin querer caer en el «venta-
jismo político», no se puede solucionar en 
cuatro años; reconoce que es necesaria una 
gran inversión en infraestructuras que deja-
ron dañada los gobiernos anteriores y que 
además han surgido gastos nuevos inespera-
dos como un gran incremento en el área de 
medicamentos, que resta recursos a otras 
áreas de gestión. Detallando más este asunto, 
se refirió a la demanda histórica de la Resi-
dencia La Granadilla de Badajoz o al progra-
ma de infraestructuras educativas que solo se 
ha ejecutado en un 20% durante los siete años 
anteriores, como ejemplos de asuntos que te-
nían que abordar y abordarían, pero que no 
se podían comprometer a solventar en una 
legislatura. Puso como ejemplo de toma de 
decisiones la de instalar placas solares en los 
centros como un principio de mejora energé-
tica y de acondicionamiento. Afirmó que 
creía ir en la buena dirección en lo que se re-
fería a los compromisos con los empleados 
públicos que también suponen un coste 
como, por ejemplo, el compromiso con la ca-
rrera horizontal, el 2% o los atrasos de 2020. 

Intervinimos para decir que era comprensi-
ble no poder solucionarlo todo en cuatro 
años, pero que de lo que se trataba era de 
avanzar, es decir, que los trabajadores pue-
den asumir el hecho de ir viendo progresivas 
mejoras, aunque no sean todo lo rápidas que 
se desea, pero no la parálisis total, que en mu-
chos casos no es parálisis sino deterioro pro-
gresivo de los centros y de las condiciones de 
trabajo en ellos. 

Aprovechando la importancia que el Conseje-
ro le dio a este tema, recordamos algo que 
solo se había podido tratar a vuelapluma al 
comienzo de la reunión, y es el especial com-
promiso del SIP con Administración General, 
cuyos trabajadores se encuentran en una si-
tuación de discriminación, en todos los senti-



SIP

7INDEPENDENCIA Y SOLIDARIDAD 64

dos, respecto a Educación y Sanidad (asunto 
09 de nuestro orden del día), poniendo como 
ejemplo el caso de los educadores en los Cen-
tros de Menores que, en ocasiones, se en-
cuentran en grave riesgo físico en su desem-
peño. Pusimos encima de la mesa nuestra 
propuesta de reconocer a los educadores 
como autoridad en el mismo sentido que lo 
son los profesores en las aulas. 

Recordamos que uno de los graves problemas 
reconocidos por el Director General de Fun-
ción Pública, en la entrevista en un medio de 
comunicación, aludida anteriormente, el de 
la jubilación masiva de empleados públicos 
que se espera en la Junta durante los próxi-
mos años, puede afectar también gravemente 
a los centros de trabajo del SEPAD. 

Finalmente se introdujo un asunto anexo, re-
lativo a la beligerancia jurídica de la Junta de 
Extremadura en el asunto de los trienios co-

rrespondientes a los empleados públicos la-
borales que fueron funcionarizados, donde la 
Administración está litigando hasta llegar al 
Tribunal Supremo, lo que no solo va en per-
juicio de los trabajadores sino también de las 
arcas públicas, con un coste absurdo pues las 
sentencias se terminan perdiendo por parte 
de la Junta. El Secretario General recordó que 
tras la sentencia de marzo de este año (doc-
trina del Supremo), este asunto quedaba ce-
rrado. aclarando que esa sentencia da la ra-
zón a los trabajadores, que la Junta instará al 
desistimiento y se realizarán los pagos com-
pletamente. 

El Consejero anima a que mantengamos con-
tacto con el personal de la Consejería para 
todo aquello que necesitemos, ofreciéndose a 
atendernos en los aspectos necesarios. Los 
representantes del SIP agradecen el tiempo y 
la atención y esperan colaboración en bene-
ficio tanto social como laboral. 

También el 1 abril enviamos sendos escritos a 
la Secretaría General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia, así como a la Se-
cretaria General de Salud y Servicios Sociales.

Nuestra denuncia sobre la situación generali-
zada de los Centros de Menores pone de ma-
nifiesto las graves consecuencias reales y co-
tidianas ante agresiones o intentos de agre-
sión, verbales y físicas, por parte de menores 
que, en su gran mayoría, están sometidos a 
medidas judiciales. Y es que los centros de 
menores han pasado de ser espacios de pro-
tección y cuidado para ser espacios de reclu-
sión y contención.

Decíamos que los casos inabordables son ya 
rutinarios. Quienes están para educar y cui-
dar se ven, día a día, intentando contener vio-
lencia de todo tipo, sin que esa sea una de sus 
funciones profesionales, sin tener estipulado 
ningún complemento por peligrosidad y sin 
respaldo alguno, más allá de los vigilantes de 
seguridad, que, por cierto, tampoco tienen 
atribuciones concretas para ello.

Es dudoso que este clima sea beneficioso para 
los menores, y es seguro que resulta muy no-
civo para quienes desempeñan su trabajo con 
ellos. Todo ello, termina en denuncias, bajas 
médicas, excedencias y un deseo incontenible 
de participar en concursos de traslados (cu-

yas convocatorias, por cierto, jamás cumplen 
en plazo la legislación vigente).

Con las misivas, teníamos dos pretensiones 
muy concretas. La primera es lanzar a quie-
nes dirigen la Administración un mensaje de 
auxilio: es necesario intervenir ya en algunos 
centros de menores de Extremadura. La se-
gunda: solicitarles una reunión para transmi-
tirles, en toda su extensión, la problemática 
que aqueja día a día a los empleados públicos, 
y que provoca que trabajen con miedo, con 
un nivel de estrés inaceptable, y en unas con-
diciones generales que no pueden sostenerse 
por mucho más tiempo, y para escuchar de 
ustedes las propuestas tendentes a las im-
prescindibles y urgentes soluciones.

De todo ello, recibimos escrito de la primera 
Secretaria mencionada, de 5 de junio, comu-
nicando que están estudiando la situación de 
los centros y que es interés de la Junta el reci-
claje del personal de los mismos. De la entre-
vista para tratar el tema, nada. Como sigan 
estudiando, más de un año después de res-
ponsabilizarse del servicio, lo mismo editan 
algo al final de legislatura pero, sin duda, no 
arreglaran el problema. Si ello es así, tendre-
mos que seguir peleando para exigir esas res-
ponsabilidades, hoy en día insuficientemente 
ejercitadas, sobre el grave asunto en estos 
centros.

DENUNCIA Y ENTREVISTA SOBRE LOS CENTROS DE 
MENORES DE EXTREMADURA
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El sindicato apoya las movilizaciones ciudada-
nas y de empleados públicos en favor de cen-
tros residenciales públicos y dignos

El pasado 19 de enero, representantes del SIP 
ya manifestamos, en reunión con el Director 
General de Función Pública, Domingo Jesús 
Expósito Rubio, la urgencia de abordar algu-
nos asuntos de extraordinaria importancia 
en el ámbito de la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales. 

De entre esos asuntos, que no son pocos, uno 
de los que requiere mayor determinación es 
abordar la situación insostenible de numero-
sos servicios del SEPAD. 

Como producto de muchos años de gestión 
por parte de gobiernos anteriores, el SEPAD, 
como otros ámbitos de la Junta de Extrema-
dura, sufren un proceso, más o menos encu-
bierto, de privatización de los servicios a la 
ciudadanía. 

Entre las consecuencias más graves que tiene 
esto, se encuentra la escandalosa retirada de 
recursos a dichos servicios, tanto en forma de 
carencia de los trabajadores suficientes como 
en forma de ausencia del imprescindible 
mantenimiento de las instalaciones. Esto re-
sulta especialmente grave en el caso de las re-
sidencias de mayores, que cubren a una po-
blación singularmente vulnerable y a la que 

debemos un fuerte compromiso social; ade-
más, es un segmento en crecimiento, dado el 
profundo envejecimiento de nuestra socie-
dad. 

La inversión en el SEPAD brilla por su ausen-
cia, así como el cumplimento de unas condi-
ciones mínimas para usuarios y trabajadores. 
En los centros libres de sujeciones no hay 
personal ni recursos suficientes para garanti-
zar la seguridad de los usuarios y cubrir las 
responsabilidades de los empleados públicos; 
en algunos centros no funciona el aire acon-
dicionado hace meses; no se cubren las bajas 
por falta de personal y no se conceden a los 
trabajadores los días que les corresponden, 
aduciendo permanentemente necesidades 
del servicio, llegando en algunos casos a in-
cumplir flagrantemente la ley al negar crédi-
to sindical a delegados que lo tienen asigna-
do. 

Para garantizar una atención personalizada, 
adecuada y digna a los usuarios de las resi-
dencias extremeñas es necesario terminar 
con esta precariedad laboral y de recursos. 
Sin financiación no es posible mejora asisten-
cial alguna. Sin nuevas plazas de empleados 
públicos continuará el agotamiento y el es-
trés de todos los profesionales del sector, 
particularmente de los técnicos auxiliares de 
enfermería, que cargan con carencias y fun-
ciones que ni les corresponden ni pueden se-
guir sobrellevando. 

EL SIP EXIGE FINANCIACIÓN Y PERSONAL 
SUFICIENTES PARA LAS RESIDENCIAS DE MAYORES 
DE EXTREMADURA
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En los empleados públicos del SEPAD se reú-
nen agravios y maltratos que sufren otros co-
lectivos, sumados a los suyos propios. Entre 
los primeros, el desprecio a tantos interinos y 
temporales que, a pesar de la reciente sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea (TJUE) —que reconoce la transforma-
ción de los contratos en fijos como solución 
ante el fraude de ley al que están someti-
dos—, la Junta de Extremadura sigue mante-
niendo en vilo mediante un proceso de esta-
bilización que, como hemos repetido desde el 
SIP en muchas ocasiones, carece de las garan-
tías jurídicas necesarias. Entre los segundos, 
los maltratos específicos del sector, se en-
cuentra el agravio comparativo entre el per-
sonal del SEPAD y el personal del SES; como 
ya le manifestamos al Director General de 
Función Pública en nuestra reunión de enero, 
la Junta de Extremadura debe poner en mar-
cha un plan para que los empleados públicos 
de Administración General dejen de ser los 
«patitos feos» en comparación con los traba-
jadores del SES y de Educación. 

Toda esta situación, no nos cabe duda, se 
debe a un plan muy preciso que consiste en 
privatizar progresivamente este tipo de ser-
vicios. La privatización necesita, antes, de 
una destrucción del tejido público que los 
sustenta y del desprestigio adquirido por su 
mal funcionamiento. La retirada de recursos 
públicos va incrementando el tejido privado, 

a la vez que el desprestigio empuja a los ciu-
dadanos a terminar en residencias privadas, 
muchas veces teniendo que hacer un esfuer-
zo económico angustioso. 

Desde el SIP exigimos a la Junta de Extrema-
dura un compromiso firme de dotación de re-
cursos a los centros residenciales extreme-
ños, en forma de ofertas rápidas de empleo 
público, de transformación en fijos de los em-
pleados temporales, de dotación de financia-
ción necesaria y de procedimientos claros 
que ayuden a los trabajadores en su día a día. 
Apoyamos a las plataformas de trabajadores 
públicos y de ciudadanos que se están crean-
do para denunciar esta situación, y estamos y 
estaremos presentes en todas las concentra-
ciones y manifestaciones públicas que convo-
quen. La reivindicación de centros residen-
ciales públicos y dignos no es solo una reivin-
dicación para la mejora del empleo público 
de quienes allí trabajan, sino para la calidad 
de vida de nuestros mayores y de sus familias, 
que es uno de los grandes patrimonios huma-
nos que toda sociedad con altura moral debe 
mimar sin ahorrar en ello. 

Para alcanzar esos objetivos mínimos, el SIP 
ha sumado presencia en las dos concentracio-
nes-manifestaciones, convocadas por la Pla-
taforma Ciudadana de Extremadura Centros 
Residenciales 100% Públicos y Dignos, cele-
bradas ante la sede del SEPAD en Mérida, los 
días 25 de abril y 30 de mayo pasados.

La retirada de recursos pú-
blicos va incrementando el 
tejido privado, a la vez que 
el desprestigio empuja a los 
ciudadanos a terminar en re-
sidencias privadas
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En este primer semestre de 2024, y como es habitual por parte de los delegados del SIP, nos 
hemos desplazado a diferentes lugares de trabajo, con el fin de prestar atención directa a la 
problemática concreta de los diferentes Servicios, así como asesorar atendiendo las demandas 
del conjunto de los trabajadores de la Administración General de la Junta de Extremadura. Entre 
los departamentos visitados, se encuentran el SES y el SEPAD de Mérida, Infancia y Familia de 
Mérida, Escuela de Administración Pública de Mérida, IPROCOY y CICYTEX de Mérida y 
diferentes módulos de las Consejerías situadas en la calle Morería de Mérida. En Badajoz, hemos 
estado en Educación, OAC, SEPAD, Vivienda e Infraestructura, diferentes IES, Agricultura, Mundo 
Rural y en CAM, IES y Hogar de Mayores de Olivenza.

En el Diario Oficial de Extremadura número 
96, de 20 de mayo último, aparece Decreto de 
la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital por el que se fija el 
calendario de días festivos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2025: 

• 1 de enero, Año Nuevo. 
• 6 de enero, Epifanía del Señor. 
• 17 de abril, Jueves Santo. 
• 18 de abril, Viernes Santo. 
• 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 
• 15 de agosto, Asunción de la Virgen. 
• 8 de septiembre, Día de Extremadura. 
• 12 de octubre, Fiesta Nacional de España 
(lunes día 13). 
• 1 de noviembre, Todos los Santos. 
• 6 de diciembre, Día de la Constitución 
Española. 
• 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 
• 25 de diciembre, Natividad del Señor. 

Igualmente serán también inhábiles para el 
trabajo, retribuidos y no recuperables, con el 
carácter de fiestas locales, otros dos días, que 
serán determinados por resolución de la 
Dirección General competente en materia de 
trabajo, a propuesta del órgano competente 
del Ayuntamiento respectivo.

JORNADAS VISITAS SINDICALES MÉRIDA-BADAJOZ

DÍAS FESTIVOS EN EXTREMADURA PARA 2025



SIP

11INDEPENDENCIA Y SOLIDARIDAD 64

La actual presidenta de la Junta de Extrema-
dura, María Guardiola, pertenece a un parti-
do político que ha defendido en muchas oca-
siones la eliminación de cargos de libre desig-
nación en la Administración. De hecho, a día 
de hoy, una de las principales críticas de ese 
partido hacia el gobierno de coalición en 
Moncloa es la superabundancia de nombra-
mientos de este tipo, una crítica que, con los 
datos en la mano, es absolutamente objetiva. 

Pues bien, ahora tienen María Guardiola y el 
PP tres años por delante para revertir esta si-
tuación en la Junta de Extremadura, donde, 
por cierto, este asunto ha sido siempre uno 
de los principales problemas para su buen 
funcionamiento y, diciendo más, para su fun-
cionamiento radicalmente ajustado a la ley. 
Esta va a ser una de nuestras principales 
preocupaciones en los próximos años, com-
prometiéndonos a preparar un informe que 
presentaremos ante las autoridades, con to-
dos aquellos cargos que, justificadamente, 
podrían y deberían ser ocupados por funcio-
narios promocionados. 

Esta es una cuestión de la que se habla mu-
cho, pero que, llegado el momento, nadie pa-
rece querer implementar, en cuanto que re-
sulta muy tentador ocupar la red clientelar 
de cargos, que a todo partido le viene bien 
para mantener tranquilas y bien alimentadas 
a sus huestes. Lo mismo puede decirse de los 
grandes sindicatos que, en coherencia con su 
dependencia política, cada uno de ellos de un 
partido distinto, emplean esos mismos nom-
bramientos para ocupar sillones bien remu-
nerados, que no solo les impiden hacer sindi-
calismo, sino que les llevan a la incómoda po-
sición, a veces, de ser, al mismo tiempo, quie-

nes redactan las leyes y quienes se manifies-
tan contra ellas. 

Pero lo cierto es que la despolitización de la 
administración es una tarea urgente y nece-
saria, por una muy amplia variedad de razo-
nes. Destruir las redes clientelares con las 
que los partidos políticos ejercen su excesivo 
dominio sobre la ciudadanía es quizá la más 
relevante desde un punto de vista social, pero 
desde una perspectiva sindical la más impor-
tante es hacer justicia con los empleados pú-
blicos. En muchos casos, trabajadores con ex-
periencia laboral de décadas, con alta forma-
ción y capacidades, ven cómo deben soportar 
a jefes incompetentes, sin formación ni edu-
cación, que se comportan con arbitrariedad y 
hasta abusivamente. 

Esta no es solo una cuestión de justicia indivi-
dual para todos aquellos trabajadores de la 
Junta de Extremadura que merecen estar 
donde están sus jefes, sino, sobre todo, una 
cuestión colectiva de mejora del servicio pú-
blico. Por un lado, agregando a las labores di-
rectivas talento, laboriosidad, experiencia, 
currículos mejores que los actuales y conoci-
miento amplio del medio administrativo. Por 
otro lado, eliminando intereses personales y 
de partido, decisiones alejadas del interés ge-
neral, desprecio al servicio público y un enor-
me desconocimiento de los mecanismos de la 
Administración. 

El SIP adquiere el compromiso de defender 
esta cuestión por todos los medios existentes, 
como una tarea de primer orden. La Junta de 
Extremadura contará con un leal colaborador 
en este tema si cumple con los compromisos 
de sus dirigentes.

DESPOLITICEMOS LA ADMINISTRACIÓN
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Para los anteriores gobernantes, lógicamen-
te, los gastos de la pandemia eran prioritarios 
y por eso había que dedicar los millones de la 
necesaria subida ello. 

Para los actuales gobernantes lo prioritario 
no sabemos lo que es, pero desde luego, es 
evidente, que no es pagar a los trabajadores 
públicos. Sin embargo, para el ejecutivo re-
gional, lo importante es reconocer la deuda.

Y es que, si el actual gobierno regional quiere 
corregir un agravio, como dice, sabiendo del 
mismo desde bastante antes de la confección 
de los presupuestos extremeños para 2024, 
debería haber incluido los correspondientes 
millones para valorar suficientemente la de-
dicación, el trabajo y las necesidades de los 
efectivos públicos. Como se suele decir, obras 
son amores y no buenas razones.

Una vez que no se ha tratado de esa manera 
este importante asunto, ahora toca, si se de-
sea activar una confianza mutua, activar el 
otro ingenio presupuestario y corresponder 
con urgencia el pago.

No valen ya repeticiones de historias de las 
que, desgraciadamente, en función pública 
tenemos bastante experiencia, donde los tra-
bajadores siempre hemos servido como mo-
neda política de cambio, para un roto y un 
descosido. Y donde, los que se sientan en las 
mesas de negociación, se miran continua-
mente su ombligo.

Como todos debemos saber, pertenecemos a 
una sociedad en la que la publicidad supera a 
la realidad y donde cualquier noticia de inte-
rés grupal/social, se especula en función de 
los que emiten la misma. Los medios de co-
municación, nos señalan con importante pro-
yección lo que, desde el SIP, entendemos sua-
vemente como que se hace mucho ruido para 
las pocas nueces que hay.

El pasado 19 de febrero, se celebró reunión de 
la Mesa General de Negociación de la Junta de 
Extremadura (donde están presentes CSIF, 
UGT, CCOO y el gobierno de dicha administra-
ción) con el fin de negociar el abono del débi-
to, no resuelto, del 2% correspondiente a la 
subida salarial que debió efectuarse respecto 
a los presupuestos del año 2020. Es decir, un 
porcentaje que se viene excluyendo perma-
nentemente en las siguientes subidas salaria-
les desde aquel año.

Pues bien, el resultado de la sesión negocia-
dora es que el actual gobierno extremeño 
quiere pagar, pero que se confeccionará un 
calendario de pago. O lo que suena igual a que 
nos sentemos a esperar.

Algo que ya nos suena de lejos. Pues el ante-
rior gobierno de la Junta ya nos dĳo que pa-
garía, pero cuando pudiera, sin más.

Hablan de un gasto que no han incluido en los 
presupuestos regionales y señalan a la incier-
ta entrada del dinero del Estado como res-
ponsable del más que posible retraso.

ATRASOS 2%: EL MISMO CUENTO
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La Justicia Europea ha vuelto a asestar un 
nuevo mazazo judicial a España por la utiliza-
ción abusiva de los contratos temporales. En 
una nueva sentencia, el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE) denuncia en 
asuntos acumulados, como consecuencia de 
cuestiones prejudiciales planteadas por el TSJ 
de Madrid, a los fines de interpretación de los 
arts. 2, 3 y 5 del Acuerdo Marco sobre el tra-
bajo de duración determinada que se incor-
pora a la Directiva 1999/70/CE del Consejo de 
28 de junio de 1999. 

La mencionada cuestión prejudicial viene a 
plantear al TJUE, sus consideraciones en 
cuanto al encaje del abuso en la contratación 
en las Administraciones Públicas, y la suce-
sión de contratos que sistemáticamente y en 
gran cantidad de situaciones, carecen de un 
soporte jurídico suficiente. 

De dicha sentencia, se desprende que, a juicio 
del TJUE, las soluciones adoptadas por nues-
tros Tribunales son ineficaces y no previene 
el abuso de la contratación temporal de los 
trabajadores interinos de larga duración (em-
pleados/as públicos cuyas contrataciones in-
curren en fraude de ley, como indefinidos no 
fijos, quedaban sujeto al mantenimiento de 
su contratación a que la plaza quedara cu-
bierta por las convocatorias públicas de pues-
tos de trabajo). 

La reciente sentencia del TJUE, considera que 
un trabajador indefinido no fijo, a la luz de la 

normativa europea, sigue considerándose un 
trabajador con contrato temporal. 

A su vez, entiende que la utilización abusiva 
de contratos o relaciones laborales tempora-
les supone entre otros casos, el hecho de que, 
en plazo y forma, no se estén cubriendo las 
plazas de acuerdo con los procesos selectivos 
adecuados, permaneciendo sine die viva esa 
situación irregular. 

El Tribunal sigue afirmando en dicha senten-
cia que, ante estas situaciones, la indemniza-
ción de 20 días por año con el máximo de una 
anualidad, se considera que no es una medida 
suficiente para prevenir el uso abusivo en la 
utilización de contratos temporales. 

Para finalizar, la sentencia considera que, a 
falta de medidas eficaces en el Derecho nacio-
nal español, para prevenir estos fraudes se 
entenderá que una medida adecuada puede 
ser el declarar a estas personas trabajadoras 
como fijas de plantilla. 

El Juzgado de lo Social 26 de Madrid, en su 
sentencia de fecha 23 de febrero 2024, Autos 
199/2023, acaba de pronunciarse en dicho 
sentido declarando fijo, y no indefinido no 
fijo, al reclamante en dicho procedimiento. 

A falta de ulteriores resoluciones, se abre una 
expectativa para aquellas personas que se en-
cuentran en situaciones de reiteración de 
contrataciones, de forma abusiva y fraudu-

LA FĲEZA TRAS LA
JURISPRUDENCIA DEL TJUE
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lenta, es decir, que puedan interesar en el 
ámbito de la jurisdicción social, el posible re-
conocimiento de su condición de fijo, eso sí, 
siempre analizando caso por caso.

De todo ello, desde el SIP, también insistimos 
en soluciones estabilizadoras racionales y 

El varapalo que el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) infligió al Gobierno el 
pasado 13 de junio era previsible, pero va, in-
cluso, mucho más allá de lo esperable. No solo 
deslegitima la legislación española que se 
promulgó en 2021 en relación con el fraude 
de ley al que se viene sometiendo a los em-
pleados públicos interinos y temporales, sino 
que, además, da la razón en todo a las deman-
das de estos trabajadores. Incluso abre la 
puerta a que los interinos y temporales, 
cuando ya tengan sus plazas (bien por proce-
so de estabilización bien por sentencia judi-
cial) sean indemnizados por haber sido man-
tenidos años e incluso décadas en fraude de 
ley; y no solo eso, sino que se establece tam-
bién que las indemnizaciones previstas por la 
legislación del actual Gobierno no pueden li-
mitarse, con carácter general, ni en la cuantía 
ni en el tiempo computado.

 La resolución del TJUE deja al desnudo no 
solo al Gobierno de España, sino también a to-
das las administraciones que han aplicado la 
legislación nacional acríticamente. 

El SIP siempre ha mantenido que todas las re-
soluciones del TJUE (las que ya se habían pro-
ducido y las que quedaban por producirse) 
iban en la misma dirección: la fijeza directa 
de los empleados públicos en fraude de ley e 
indemnizaciones en todos los casos, muy por 
encima de las establecidas por la ley españo-
la. Por eso siempre defendimos que las Admi-
nistraciones Públicas no nos hicieran perder 
el tiempo y no sometieran al funcionariado a 
la inseguridad jurídica en la que ahora mismo 
se encuentra.

Es necesario subrayar la nefasta actitud del 
sindicalismo oficial, el que se sienta en las 
mesas de negociación con los gobiernos y el 
que siempre parece alegrarse cuando algún 
actor político o jurídico cuestiona las resolu-

precisas para todos los trabajadores con anti-
güedad superior a tres años, evitando de una 
vez por todas los manoseos de gobiernos y 
sindicatos al uso que han sido los auténticos 
protagonistas de la actual normativa laberín-
tica, tan alejada de la realidad laboral de las 
personas.

ciones del TJUE. Y es que, si un sindicalista 
parece que negocia con la Administración 
contra los trabajadores, se alegra cuando la 
Administración logra algún éxito y se siente 
vinculado por los criterios de la Administra-
ción, es lo que parece: parte de la patronal y 
no del sindicalismo reivindicativo, beligeran-
te y realmente comprometido con la mejora 
continua de las condiciones laborales de los 
empleados públicos.

 La victoria de estos trabajadores en el TJUE 
es también la victoria de este tipo de sindica-
lismo, del sindicalismo de siempre, del que no 
se compra ni se vende por una subvención, 
una comisión de servicios o un privilegio. Del 
que el SIP se siente parte desde su nacimien-
to.

 ¿Y ahora qué? Ahora los responsables deben 
pagar por lo que han hecho. 

Estando ya claro que los interinos y tempora-
les serán fijos por una vía o por otra, y recibi-
rán importantes indemnizaciones por el abu-
so al que han sido sometidos durante años 
(aunque para ello deban recurrir a los tribu-
nales individualmente, porque la Adminis-
tración y sus sindicalistas cómplices seguirán 
revolviéndose como gato panza arriba), lo 
que toca es que los sindicatos que nos tene-
mos por tales pidamos responsabilidades a 
los representantes de las administraciones 
que hace años debieron sacar las plazas a 
concurso y no lo hicieron, causando el desas-
tre actual. 

 Lo contrario sería abrir la puerta a 
que en el futuro cualquier responsable de 
cualquier administración pueda volver a to-
mar decisiones contrarias a la ley a sabien-
das, impunemente. Y eso es contrario no solo 
al espíritu de la Función Pública, sino tam-
bién al del Estado de Derecho. 

LA FĲEZA TRAS LA
JURISPRUDENCIA DEL TJUE (II)
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Se trata de una ansiedad innecesaria. De un 
maltrato absolutamente gratuito al empleado 
público y al aspirante, cuya obligación es es-
tudiarse un temario y dominarlo al máximo 
posible, pero no la búsqueda del material ni 
mucho menos el estrés de dedicar miles de 
horas de estudio a unas páginas que, en de-
finitiva, no saben si finalmente son las que 
hay que estudiar. 

La Junta de Extremadura sabe perfectamente 
de qué fuentes se extraen las preguntas y, por 
tanto, tiene una doble posibilidad: editar te-
marios que las contengan u ofrecer una lista 
bibliográfica a los opositores donde estén 
contenidas. Cualquiera de las dos, con sus 
ventajas y sus desventajas, serían válidas. 

Todo el mundo sabe en la Administración por 
qué no se hace esto: porque se destruiría el 
negocio montado por las academias de for-
mación que, bajo la excusa de facilitar técni-
cas de estudio y disciplina, lo que venden en 
realidad son los temarios (solo de algunas es-
pecialidades, en otras ni siquiera existen). Y 
todo el mundo sabe también que muchas de 
estas academias reportan pingües beneficios 
a los sindicatos mayoritarios que llevan déca-
das impidiendo una verdadera mejora en las 
condiciones de vida de los trabajadores. 

Sin duda, es posible que la propuesta del SIP, 
de hacerse realidad, fuese una pésima noticia 
para ellos, y por eso es normal que se opon-
gan. Lo que es sería más difícil de entender es 
que la renovada Junta de Extremadura pre-
firiera seguir premiando a estas organizacio-
nes para, así, seguir castigando a los oposito-
res y a los empleados públicos. 

En la reunión que el SIP ha mantenido recien-
temente con el Director General de Función 
Pública hemos puesto de manifiesto nuestras 
inquietudes sobre los principales asuntos que 
afectan a los empleados públicos de Extrema-
dura, y también hemos reiterado las exigen-
cias que forman parte de nuestra identidad 
como sindicato. A lo largo de los próximos 
meses iremos desgranando unas y otras. 

Una de las cuestiones en las que hemos insis-
tido mucho durante los últimos años -y lo se-
guiremos haciendo- es en la necesidad de que 
la Junta de Extremadura, mediante la Escuela 
de Administración Pública, elabore y distri-
buya temarios oficiales sobre todas las espe-
cialidades de las que existen oposiciones pú-
blicas. 

Esto redundaría en beneficio neto de los tra-
bajadores y de los aspirantes a serlo, es decir, 
no solamente de los miles de empleados pú-
blicos de la Junta de Extremadura que se pre-
paran oposiciones para mejorar en su puesto 
de trabajo, sino también para las decenas de 
miles de ciudadanos que aspiran legítima-
mente, cada año, a convertirse en empleados 
públicos. 

Todo proceso de oposición conlleva la dureza 
de tener que prepararse un amplio temario, 
pero el proceso se complica mucho más cuan-
do nadie sabe exactamente dónde se encuen-
tra ese temario. El gran trabajo de estudiar se 
suma entonces a la doble tarea de acumular 
decenas de libros y de apuntes, y de soportar 
la tensión que genera la incertidumbre sobre 
cuántas preguntas de los exámenes no sal-
drán siquiera de esa amplia pila de libros y 
apuntes. 

TEMARIOS OFICIALES PARA LAS OPOSICIONES
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Siempre que nos preguntan en qué se dife-
rencia el SIP del resto de organizaciones sin-
dicales decimos lo mismo: nosotros somos in-
dependientes, no mantenemos ninguna ser-
vidumbre política y, por tanto, podemos lle-
var a cabo la tarea radical a la que se debe 
todo sindicato, que no es otra que defender 
los derechos de los trabajadores con toda la 
fuerza de la que seamos capaces. 

La celebración del 1 de mayo como Día Inter-
nacional de los Trabajadores fue una decisión 
de la II Internacional en 1889, y su origen está 
en el homenaje a los llamados «Mártires de 
Chicago», los ocho sindicalistas que fueron 
condenados -cinco a pena de muerte y tres a 
prisión- por la revuelta de Haymarket, en la 
que se reivindicó la jornada laboral de ocho 
horas, entre el 1 y el 4 de mayo de 1886. Desde 
entonces, el llamado Primero de Mayo, ade-
más de ser fiesta nacional en la mayoría de 
los países de nuestro entorno, se ha converti-
do en uno de los rituales que mantienen suje-
to con pinzas el espíritu reivindicativo de los 
derechos de los trabajadores.

El SIP nunca ha celebrado el 1 de mayo. Y no 
lo hemos hecho porque hace mucho tiempo 
que es solo eso: un ritual. Una puesta en esce-
na que en realidad es la escenificación de la 
influencia política de dos o tres organizacio-
nes. Hace muchos años que no constituye una 
ocasión para que los empleados y obreros 
muestren su poder colectivo y celebren su ca-
pacidad para torcer el brazo a los gobiernos, 
sino, más bien, en ocasiones, todo lo contra-
rio. 

En este sentido, el 1 de mayo de 2024 en Espa-
ña quizá pase a la historia como un punto y 
aparte. El día en que los ministros del Go-
bierno sujetaban las pancartas, sus discursos 
protagonizaban la jornada y los líderes sindi-
cales que tomaron la palabra decidieron in-
cluir en sus soflamas el argumentario guber-
namental, olvidándose una vez más de la cre-
ciente precarización de las condiciones labo-
rales.  

La distancia que hay entre la revuelta de Ha-
ymarket del 1 de mayo de 1886 y la infame 
manifestación del pasado 1 de mayo de 2024 
ayuda a comprender por qué, nada menos 
que 138 años después, la jornada laboral ma-
yoritaria siguen siendo las ocho horas que se 
reivindicaban entonces. 

El SIP nació como respuesta a la verticaliza-
ción del sindicalismo español, diseñado para 
estar controlado desde el poder político me-
diante pocas organizaciones subvencionadas 
por los sucesivos Gobiernos. ¿Desde cuándo 
no se convoca una huelga general en España? 
¿En qué año se quedaron anclados la mayoría 
de avances relevantes en derechos laborales? 
¿Cuál es la última gran conquista de las orga-
nizaciones que tienen secuestrado el sindica-
lismo español? 

El 1 de mayo se ha convertido en el día de los 
Gobiernos porque es la jornada en la que se 
muestra a las claras hasta qué punto contro-
lan la actividad sindical. Y este año 2024 se 
recordará porque fue cuando quedó en evi-
dencia para los pocos que aún no querían ver-
lo. Por eso no celebramos el 1 de mayo, ni lo 
haremos mientras no sea un día, como en su 
origen, para que la masa laboral en su con-
junto celebre su fuerza y su capacidad de im-
poner nuevas condiciones al poder económi-
co y político.

POR QUÉ NO CELEBRAMOS EL1 DE MAYO
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LA FISCALIDAD DEL 0,5% DE ATRASOS

DOS DÍAS MÁS DE ASUNTOS PROPIOS PARA 2024

La Dirección General de Función Pública acla-
ra, mediante nota informativa de fecha 25 de 
abril pasado, la consideración fiscal por ren-
dimiento del trabajo como consecuencia del 
abono del incremento retributivo comple-
mentario del 0,5% vinculado a la evolución 
del PIB, previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2023, incluidos en la nómina de este ejercicio 
2024, se trasladan las indicaciones recibidas 
de la AEAT, las cuales están siendo aplicadas 
por la Dirección General en sus obligaciones 
fiscales como empleador.

A través de Resolución de 11 de enero de 2024 
de la Dirección General de Función Pública, se 
agrega al calendario laboral de 2024 dos días 
adicionales de permiso a los de asuntos parti-
culares, con motivo de la coincidencia en sá-
bado de los días 6 de enero y 12 de octubre de 
2024.

Por ello, se resuelve:

Primero. - Los empleados públicos del ámbito 
de personal de la Administración General de 
la Junta de Extremadura, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 13.1 m) del Decreto 
149/2013, de 6 de agosto, y de conformidad 

Dichos "atrasos", dadas las características 
particulares de los mismos (acuerdo, pago...) 
se considerarían como Rendimientos del Tra-
bajo del ejercicio 2024, con lo cual se les prac-
ticará la retención que les corresponda en la 
nómina de marzo (o del mes de pago).

Por tanto, se incluirán como rendimientos 
del trabajo del año en curso, a declarar en el 
190 del 2024. Es decir, los trabajadores no 
tendrán que presentar complementaria este 
año.

con lo establecido en el V Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Junta 
de Extremadura, tendrán derecho a disfrutar 
de dos días adicionales de permiso por asun-
tos particulares durante el año 2024.

Estos permisos, atendiendo a las necesidades 
del servicio, podrán disfrutarse de forma in-
dividualizada o acumularse tanto a los días de 
vacaciones que se disfruten de forma no con-
secutiva como a los días por asuntos particu-
lares.

Segundo. - Quedan excluidos del reconoci-
miento realizado en el punto anterior los em-
pleados públicos que disfruten de forma efec-
tiva de los días 6 de enero y 12 de octubre de 
2024, así como aquellos a los que se aplique 
una distribución de la jornada distinta a la or-
dinaria, en cuyo cómputo anual ya hayan sido 
descontados dichos días para el 2024.

Tercero. - Las Secretarías Generales y los ór-
ganos competentes en materia de personal, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, 
tendrán en cuenta lo dispuesto en los aparta-
dos precedentes en orden a hacer efectivo su 
cumplimiento.
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ACTUALIZACIÓN IMPORTES INDEMNIZACIONES 
PERSONAL LABORAL

JUNTAS DE PERSONAL PRIMER SEMESTRE 2024

En el Diario Oficial de Extremadura número 
70, de fecha 11 de abril pasado último, apare-
ce Anuncio de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por el que se da pu-
blicidad a la actualización de los importes de 
las indemnizaciones para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura. 

Atendiendo a la normativa vigente, el Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
resuelve dar publicidad a la actualización de 
los importes de las indemnizaciones por jubi-
lación anticipada, fallecimiento e incapaci-

Durante este primer semestre de 2024, las 
Juntas de Personal que representan desde las 
últimas elecciones sindicales, al personal 
funcionario e interino de la administración 
general de la Junta de Extremadura y en la 
que tenemos presencia  el SIP, han tenido una 
casi nula actividad, gracias al especial interés 
en ello por parte de los “sindicatos mayorita-
rios” y sus nuevos “apoyos”.

dad permanente absoluta contenidas en los 
artículos 28 y 29 del V Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Junta de Extremadura, 
aprobada mediante Resolución de 3 de abril 
de 2024 de este centro directivo, en ejecución 
de los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 
31 de octubre de 2023 y 19 de marzo del co-
rriente año, que permanecerán expuestos en 
el Portal del Empleado Público, en la siguien-
te dirección de Internet http://portalem-
pleado.gobex.es y que se concreta en el si-
guiente cuadro:

De las tres Juntas (Mérida, Badajoz y Cáceres) 
sólo la de los Servicios Centrales de Mérida ha 
tenido reuniones aunque para asuntos proto-
colarios y sin análisis de las problemáticas del 
sector.

Así la primera reunión tuvo lugar en sesión 
ordinaria, el jueves día 25 de enero. En la mis-
ma, se eligieron a los suplentes de la Presi-
denta y de la Secretaria y se repasó el Regla-
mento de la propia Junta.

Posteriormente, el jueves día 7 de marzo, en 
sesión extraordinaria, se aprobó el mencio-
nado Reglamento anteriormente menciona-
do.

Finalmente, el también jueves día 16 de 
mayo, en sesión ordinaria, se eligieron los 
puestos de Vicepresidencia y Vicesecretaria 
de la misma Junta. Como puede observarse, 
mucho cargo y poca acción.

INDEMNIZACIONES

  JUBILACIÓN A LOS 64 AÑOS 6.879,08 €UROS

  JUBILACIÓN A LOS 63 AÑOS 10.081,36 €UROS

  FALLECIMIENTO 22.534,74 €UROS

  INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA 20.755,68 €UROS
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MESAS DE NEGOCIACIÓN PRIMER SEMESTRE 2024
El pasado viernes día 19 de enero, se celebró  
la primera reunión del año de la Mesa Secto-
rial de Administración General, con el úni-
co punto en el orden del día de la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo de 
funcionarios en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. Se crea la Jefatura de 
Sección de Control y Fondos Europeos, amor-
tizándose la Jefatura de Sección de Entidades 
Financieras. Se modifican once puestos; un 
Negociado de Contratación, la Jefatura de 
Servicio de Régimen Retributivo, Seguridad 
Social y Asistencia Social, la Jefatura de Sec-
ción de Régimen Retributivo y la Jefatura de 
Servicio de Salud y Prevención de Riesgos La-
borales y siete plazas de Subalterno-Conduc-
tor. Sindicalmente, como siempre, para qué 
cambiar. Todo queda aprobado. 

El jueves día 25 de enero, hubo reunión de la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Tele-
trabajo. Se trató la resolución dela convoca-
toria y la instrucción del procedimiento para 
presentación de solicitudes. Deseo de buenas 
intenciones, pero se mantiene todo como está 
actualmente.

El lunes 19 de febrero, se volvió a reunir la 
Mesa General de Negociación, con el fin de 
tratar el abono de las diferencia retributivas 
adelantadas por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de fecha 25 de noviembre de 2020. La 
Consejera dĳo que había que pagarlo (com-
promiso prioritario) a los trabajadores, pero 
no indicó ni comprometió fecha alguna para 
ello. El resto a pagar, suponen más de veinti-
cinco (25) millones de euros. De momento, 
nada de nada, aunque se deban a cada traba-
jador once meses del 2% en retribuciones bá-
sicas y doce, en complementos específicos.

El jueves día 29 de febrero, se realizó reunión 
de la Mesa Sectorial de Administración y 
de la Comisión Negociadora del V Conve-
nio. Se trata la modificación de las RPT del 
personal laboral de la Presidencia y del per-
sonal funcionario y laboral de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social. En el 
primer caso, se amortiza plaza funcionarial, 
se crea plaza laboral y se modifica el puesto 
de Director/a Centro Casa de la Mujer. Res-
pecto a la Consejería, se crea la Jefatura de 
Sección de Gestión CSG y CJO como puesto de 
funcionario y se amortiza como laboral. Ade-
más se modifican la Jefatura Negociado de 
Contratación y Régimen Interior, la Jefatura 
de Servicio de Coordinación de Financiación 

Local y un Oficial 1ªConductor/a. Como siem-
pre, a gusto del que cambia y en función del 
Subgrupo que desee. La norma, según ellos, 
es flexible. Nadie dice nada, será así, ¿o no?.

El lunes 29 de abril, se celebra Mesa Técnica 
de Infraestructuras, todo burocracia sobre 
la naturaleza jurídica del documento sobre 
los trabajos de esta Mesa. No hubo profundi-
dad y se quedó todo emplazado al 20 de mayo 
próximo.

El viernes 16 de mayo, fue convocada Mesa 
Técnica de Agentes del Medio Natural. Se 
trató el borrador del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Medio Natural 
de la Comunidad Autónoma y se proyectaron 
las líneas de trabajo de la propia Mesa.

El lunes 27 de mayo, hubo Mesa Técnica de 
Infraestructuras para la continuación del 
estudio del borrador del Decreto de Organi-
zación y Funcionamiento Interno de las Ac-
tuaciones de Emergencias en la red de carre-
teras de Extremadura, Será mediante proto-
colo y en el borrador de Decreto, donde que-
darán recogidas la organización e interven-
ción del personal adscrito a la atención de las 
emergencias en carreteras de Extremadura. 
Se decide suprimir toda alusión al Plan en 
casi todo el documento, ya que se irá tratan-
do cómo se irá introduciendo este personal 
en dicho Plan. Se trata la integración del co-
lectivo de Vigilantes de Carreteras, pero no 
se concreta cómo quedarán incorporados en 
el Plan de Emergencias así como, de la figura 
de Jefe de Equipo, que no existe como tal pero 
que sí existe en la realidad. Queda pendiente 
una nueva redacción sobre la “dualidad fun-
cional”, y se añade el principio de “concilia-
ción de la vida familiar y laboral”.
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En el DOE nº 52 del 14 de marzo, aparece la Oferta de Empleo Público 2022-23, que se detalla:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2022 Y 2023
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El pasado mes de abril, el Presidente de la Corporación, remodeló el equipo de gobierno. En con-
creto, así queda el reparto de cargos y áreas:

• Miguel Ángel Gallardo Miranda: presidente.
• Raquel del Puerto Carrasco: vicepresidenta primera y área de Cooperación Municipal.
• Carmen Yáñez Quirós: vicepresidenta segunda y área de Economía, Hacienda, Compras y Pa-
trimonio.
• Ramón Díaz Farias: vicepresidente tercero y área de Recursos Humanos y Régimen Interior.
• Ana Belén Valls Muñoz: área de Políticas Sociales y Cooperación Internacional al Desarrollo.
• Abel González Ramiro: área de Infraestructuras, Movilidad, Ordenación del Territorio y Or-
ganismo Autónomo Restauración Legalidad Urbanística (RESTAURA).
• Lourdes Linares Matito: área de Igualdad.
• Ricardo Cabezas Martín: área de Cultura, Deportes y Juventud.
• Francisca Silva Leñador: área de Tecnología y Digitalización.
• Manuel Gómez Parejo: área de Formación y Capacitación para el Empleo.
• María Concepción López López: Organismo Autónomo de Recaudación (OAR).
• Juan María Delfa Cupido: área de Desarrollo Rural, Reto Demográfico y Turismo.
• Raúl Jareño Crespo: área de Transición Ecológica.
• Francisco Buenavista García: Consorcio de Gestión de Servicios Medioambientales (PROME-
DIO).
• Saturnino Alcázar Vaquerizo: Escuela de Tauromaquia.
• Andrés Hernáiz de Sixte: Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios 
(CPEI).

Por lo que respecta a la junta de gobierno, quedó integrada por el presidente y los diputados y 
diputadas Raquel del Puerto, Carmen Yáñez, María Concepción López, Ana Belén Valls, Ricardo 
Cabezas, Lourdes Linares, Abel González, Ramón Díaz y Juan María Delfa.

REMODELACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO
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APROBADO EL 
REGLAMENTO DE 
TELETRABAJO
En el Boletín Oficial de la Provincia de Bada-
joz número 35, de 20 de febrero último, apa-
rece el texto consolidado del Reglamento re-
gulador de la prestación de servicios en régi-
men de teletrabajo, en la Diputación de Bada-
joz y sus entidades vinculadas y dependien-
tes. Su entrada en vigor surtió efectos el pa-
sado martes, día 19 de marzo.

El Reglamento, como se sabe, tiene por objeto 
regular la prestación por los/as empleado-
s/as provinciales, de las funciones propias de 
sus puestos de trabajo, fuera de las depen-
dencias de la Diputación Provincial de Bada-
joz y entidades vinculadas o dependientes, a 
través de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación, mediante la 
modalidad de teletrabajo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Bada-
joz, número 83, del jueves día 2 de mayo pasa-
do, aparecen los Reglamentos reguladores de 
la Mesa General de Negociación de Funciona-
rios (MGNF) y de la Mesa General de Emplea-
dos Públicos (MGNE).

La Mesa General de Negociación de Funciona-
rios (MGNF), es el órgano de negociación co-
lectiva para la determinación de las condicio-
nes de trabajo del personal funcionario de la 
Diputación de Badajoz, y es el órgano consti-
tuido en la Diputación de Badajoz para ejer-
cer las funciones y competencias que legal-
mente se le atribuyen a la Mesa General de 
Negociación. La representación de cada una 
de las organizaciones sindicales legitimadas 
para estar presentes se determinará, confor-
me al artículo 33 del TREBEP para la MGNF 
será determinado por el número de represen-
tantes obtenidos, por cada una de ellas, para 
Delegados y Junta de Personal. Dicha repre-
sentatividad, expresada en porcentaje, deter-
minará el peso del voto ponderado de cada 
organización sindical.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Bada-
joz número 16, de fecha 23 de enero pasado, 
aparece Decreto de la Presidencia de la Cor-
poración en el que se ordena la publicación 
de la relación de puestos de trabajo para 
2024, de la institución, así como de consor-
cios y organismos autónomos dependientes 
de la misma. Posteriormente en el mismo Bo-
letín con número 108, de fecha 6 de junio úl-
timo, aparece acuerdo plenario de 31 de 
mayo, por el que se modifica la plantilla y la 
relación de puestos de trabajo aprobada ante-
riormente. A lo que se añade modificación 
puntual de la relación de puestos de trabajo y 
de la plantilla de la Diputación de Badajoz y el 
Organismo Autónomo de Recaudación (OAR), 
aprobada en el acuerdo de Pleno de 3 de mayo 
de 2024, aparecida en el BOP número 116, de 
18 de junio último y corregida en el BOP nú-
mero 117 del día siguiente.

RPT 2024 Y POSTERIOR 
MODIFICACIÓN

REGLAMENTOS DE 
MESAS DE 
NEGOCIACIÓN

La Mesa General de Negociación de Emplea-
dos Públicos (MGNE), es el órgano de negocia-
ción colectiva para la determinación de las 
condiciones de trabajo del personal funciona-
rio y laboral de la Diputación de Badajoz, y es 
el órgano constituido en la Diputación de Ba-
dajoz para ejercer las funciones y competen-
cias que legalmente se le atribuyen a esta 
mesa general de negociación. La representa-
ción de cada una de las organizaciones sindi-
cales legitimadas para estar presentes se de-
terminará, conforme al artículo 36 del TRE-
BEP, para la MGNE sumando en conjunto los 
representantes obtenidos, por cada una de 
ellas, en los órganos de representación unita-
rios, Junta de Personal y Comité de Empresa. 
Dicha representatividad, expresada en por-
centaje, determinará el peso del voto ponde-
rado de cada organización sindical.
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Durante el pasado mes de abril, la actividad diaria de los compañeros del CPEI, se ha visto rever-
berada por acciones que consolidan y dan altura a su profesionalidad, entre ellas destacan, ade-
más de la ingente labor diaria desarrollada por la generalidad de los capacitados miembros del 
Consorcio, el Ciclo de Webinars formativas para profesionales de los Servicios de Emergencia y 
la semana de Prevención de Incendios 2024, celebrada en los Parques  de Mérida, Don Benito-
Villanueva de la Serena, Puebla de la Calzada, Villafranca de los Barros y Jerez de los Caballeros.

MODIFICACIÓN DEL CONSEJO DEL C.P.E.I.
Vocales (titulares):

1. Don Juan María Delfa Cupido
2. Doña Raquel del Puerto Carrasco
3. Doña Ana Belén Valls Muñoz
4. Doña Carmen Romero García
5. Don Moisés García Vadillo 
6. Don Felipe González Martín
7. Doña Juliana Estela Megías Peñato
8. Don Ángel Luis Valadés Hurtado
9. Doña Ana Belén Fernández González 

Vocales (suplentes):

Don Saturnino Alcázar Vaquerizo
Doña Lourdes Linares Matito
Don Raúl Jareño Crespo
Doña Gema Cortés Luna
Don Gregorio Gallego Borrego

En el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz, 
número 80, de fecha 26 
de abril pasado, aparece 
la modificación de la 
composición del Conse-
jo de Administración 
del Consorcio Provin-
cial de Extinción de In-
cendios de Badajoz. Di-
cha modificación, deja 
el mencionado Consejo, 
con los siguientes inte-

grantes:

Presidente: Don Miguel Ángel Gallardo Mi-
randa

Vicepresidente: Don Andrés Hernáiz de Sixte
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rección electrónica en la que, habitualmente, 
quieres recibirlo. Para ello contacta con no-
sotros en:

correo@sindicato-sip.es

CANAL whatsapp sip

En el canal Whatsapp del SIP notificamos la 
información diaria relevante.

Para seguir el canal haz clic en este enlace 
https://whatsapp.com/channel/0029VaC-
tG7F0wajufxbaKw2r

https://t.me/SindicatoSIP
https://whatsapp.com/channel/0029VaCtG7F0wajufxbaKw2r
https://www.sindicato-sip.es
mailto:correo@sindicato-sip.es
https://t.me/SindicatoSIP
https://fb.com/SindicatoSIP
https://twitter.com/Sindicato_SIP
https://t.me/SindicatoSIP
https://t.me/SindicatoSIP
https://www.sindicato-sip.es/suscribir
https://whatsapp.com/channel/0029VaCtG7F0wajufxbaKw2r
https://whatsapp.com/channel/0029VaCtG7F0wajufxbaKw2r
https://t.me/SindicatoSIP
https://t.me/SindicatoSIP

